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 ACUERDO de 26 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de des-
amparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 
18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido 
íntegro del Acuerdo de Inicio del Procedimiento de desamparo 
a doña Malika Mohamed Berkan, de fecha 20 de enero de 
2012, referente a los menores JI.M.B, LJ.M.B. y A.M.B., núme-
ros de expedientes 352-2003-449/379/450.

Málaga, 26 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 26 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución definitiva de acogimiento familiar 
permanente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro de resolución definitiva acogimiento 
familiar permanente a doña Ana Vicente Bellido, de fecha 26 
de enero de 2012, de los menores J.P.H.V., F.H.V. y H.T.V.B., 
números de expedientes 352-07-0005493-1/07-0005491-1 y 
352-07-0005495-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 26 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de desamparo y resolución por 
la que se acuerda el inicio de acogimiento familiar per-
manente y el acogimiento temporal en familia extensa 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle To-
más de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro resolución de desamparo y 
resolución por la que se acuerda el inicio de acogimiento familiar 
permanente y el acogimiento temporal en familia extensa a don 
Victoriano Sanchez Pérez, de fecha 26 de enero de 2012, del 
menor M.C. S.CH. número de expediente 352-11-0004154-1, sig-
nificándole que contra esta resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 26 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de ampliación de plazo de procedi-
miento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro acuerdo de ampliación de plazo de 
procedimiento de desamparo a don Glenn Ra Yarbrough de 
fecha 26 de enero de 2012, referente al menor G.R.Y., número 
de expediente 352-2007-6145-1. 

Málaga, 26 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución por la que se declara la suspensión 
cautelar de visitas que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle To-
más de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro de resolución de suspensión 

conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro de Resolución por la que se acuerda 
el acogimiento familiar a doña María del Mar Casado Bellido, 
de fecha 22 de diciembre de 2011, de las menores Y.S.C. y 
S.S.C., números de expedientes 352-2005-29000861-1 y 352-
2005-29000646-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 
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 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser 
desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el 
expediente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle 
Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para 
la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar a don Salvador Se-
rrano Gonzalez y a doña Nadia Ben Abderrahman de fecha 2 
de febrero de 2012, referente al menor S.S.B.A., número de 
expediente 352-2010-3822.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia sobre el inicio del proce-
dimiento del acogimiento familiar preadoptivo y suspen-
sión de visitas del mismo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, 
o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura 
en el expediente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de menores, sito en 
calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), 
para la notificación del contenido íntegro del trámite de au-
diencia sobre el inicio del procedimiento del acogimiento fa-
miliar preadoptivo y suspensión de visitas a don Alejandro 
Casado Bellido y doña Vanesa González Linares, de fecha 
23 de noviembre de 2011, del menor A.C.G. número de 
expediente 352-11-00004031-1, significándole que contra 
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los 
trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, 
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del Acuerdo de Archivo del Procedimiento de 
Desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro del Acuerdo de Archivo del Procedimiento de 
Desamparo a don Joaquín Santiago Fernández de fecha 2 de 
febrero de 2012 menor de los M.S.M. y C.S.M., número de ex-
pedientes 352-2011-843/1216, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de Desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro de Resolución de Desamparo a don Alejandro 
Casado Bellido y doña Vanesa González Linares de fecha 24 
de noviembre de 2011 del menor A.C.G., número de expe-
diente 352-11-00004031-1, significándoles que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de conclu-
sión y archivo del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la noti-
ficación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica resolución de conclusión y archivo del 
expediente de protección núm. DPHU 352-2007-00004025-1, 
relativo a la menor C.C.M., a la madre de la misma, doña Fran-
cisca Martínez Sánchez, por el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del expediente de 
protección núm. DPHU 352-2007-000004025-1 relativo a la 
menor C.C.M., nacida el 14 de septiembre de 2007, tras el 

cautelar de vistas a don José Trescastro Ruiz y doña Dolores 
Tarancón Salinas, de fecha 2 de febrero de 2012, del menor 
D.T.T. número de expediente 352-04-000706-1, significándole 
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 


